
 
 

 

A LA MESA DE LA JUNTA GENERAL DEL PRINCIPADO DE 

ASTURIAS 

 

Álvaro Queipo Somoano, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular 

al amparo de lo previsto en los artículos 216 y siguientes del Reglamento de 

la Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente Proposición No de Ley 

para su debate ante el Pleno. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Los fondos europeos suponen una vía de financiación fundamental e 

irrenunciable para Asturias.  

Entre los distintos fondos, el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

(MRR) constituye el elemento central del NextGenerationEU, el plan 

temporal concebido para impulsar la recuperación de la Unión Europea tras 

la crisis causada por la pandemia de COVID-19. 

Estos fondos son canalizados por los Estados miembros a través de los Planes 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Recientemente, el Gobierno 

de España, mediante la herramienta de visualización ELISA, permite realizar 

un seguimiento de las convocatorias de licitaciones y subvenciones, así como 

de su resolución, tanto de los fondos gestionados por la Administración 

General del Estado, como de aquellos transferidos a las Comunidades 

Autónomas, o de aquellos ejecutados por las corporaciones locales. 

Analizando la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia a través de esta herramienta, los datos muestran que, sin contar a 

las entidades locales, a 29 de febrero de 2024: 

• Asturias ocupaba la tercera peor posición de entre todas las 

comunidades autónomas en tasa de resolución de fondos.  



 
 

• Asturias ocupaba la cuarta peor posición en el porcentaje de los fondos 

ya sacados a convocatoria respecto a los asignados a cada comunidad 

autónoma en las conferencias sectoriales. 

• Asturias ocupaba la segunda peor posición en el porcentaje de los 

fondos asignados ya convocados y resueltos. 

Respecto a este último punto, podemos observar que aún faltarían 527 

millones de euros por resolver para llegar al 100% de ejecución respecto al 

último dato ofrecido sobre los fondos asignados en conferencia sectorial. 

Debido al poco tiempo restante para la finalización del periodo de ejecución 

de fondos MRR marcado por la Unión Europea, existe el peligro de que se 

pierdan fondos del Plan de Recuperación y Resiliencia inicialmente 

asignados a Asturias, o de que estos puedan ser reasignados a otras 

comunidades autónomas más eficientes en su canalización. 

La transparencia se antoja fundamental para tratar de evitar cuellos de botella 

que lastren la canalización de fondos europeos, y parece claro que existe una 

información asimétrica respecto a los datos que manejan las distintas 

Administraciones, además de disparidades entre los datos ofrecidos por las 

mismas sobre la gestión de los fondos MRR. 

Adicionalmente, es importante resaltar que, si bien de una importancia 

fundamental por su volumen, los fondos del NextGenerationEU no son los 

únicos fondos europeos de los que debe preocuparse Asturias. No deben 

perderse de vista el resto de los fondos, tanto de programas de gestión 

compartida como de programas competitivos, que suponen importantes 

alternativas de financiación para nuestra tierra. 

Por ello el Portavoz que suscribe presenta, para su debate ante el Pleno, la 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Junta General del Principado de Asturias insta al Consejo de 

Gobierno a: 

 

1. Constituir una mesa de transparencia sobre fondos europeos, en la que 

estén representados todos los grupos parlamentarios presentes en la 

Junta General del Principado, para que el Consejo de Gobierno pueda 

informar sobre la canalización de fondos europeos del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, en particular, y sobre la 

actuación del Principado de Asturias respecto al resto de fondos 

europeos, tanto pertenecientes a programas de gestión compartida 

como a programas competitivos. 

 

2. Asegurar la periodicidad trimestral de la mesa de transparencia sobre 

fondos europeos para que se pueda llevar a cabo una comunicación 

efectiva que ayude a asegurar la correcta canalización de fondos 

europeos. 

 

3. Asegurar que los entregables que se realicen en la mesa de 

transparencia sobre fondos europeos se realicen en formato 

estructurado para facilitar su análisis y tratamiento. 

 

 

 

Palacio de la Junta General, 10 de abril de 2024 

 

 

 

 

Álvaro Queipo Somoano 

Portavoz 
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